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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Albal

2025/05984 Anuncio del Ayuntamiento de Albal sobre la aprobación de la
modificación inicial de la relación de puestos de trabajo y la plantilla
municipal para 2025.

ANUNCIO
El Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 20 de mayo de 2025, acordó

aprobar inicialmente la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo vigente,
condicionada a la entrada en vigor del presupuesto municipal 2025, de tal forma que
ésta desplegará sus efectos a partir del día uno del mes siguiente al de la publicación
definitiva del presupuesto, que se concreta en los siguientes términos:

VER ANEXO

Albal, 21 de mayo de 2025.—El alcalde, José Miguel Ferris Estrems.
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1.- Redefinición de puestos y funciones (Fichas anexas 1, 2 y 3): 
 

Identificación del 
puesto actual y 

situación 

 
Naturaleza 

Nueva       
denominación 

 
Naturaleza 

07/CONS/010 
Conserje 
(vacante) 

 
Funcionarial (AE) 

AP CD 11 

 
07/SUBCO/010 

Subalterno - Conserje 

 
Funcionarial 

(AG) 
AP CD 11 

06/CONS/030 
Conserje de 

Megafonía y Luces 
(vacante) 

 
Laboral 

        (AP) CD 11 

 
06/SUBCO/030 

Subalterno - Conserje 

 
Funcionarial 

(AG) 
AP CD 11 

08/ITI/005 
Ingeniero Técnico 

Industrial 
(vacante) 

 
   Funcionarial (AE) 

A2 CD 22 

08/TAI/005 
Técnico Medio en 
Actividades e 
Instalaciones  
(Ingeniero Industrial o 
equivalente/Arquit. Técnico) 

 
Funcionarial 

(AE) 
A2 CD 22 

 
 
2.- Cambio de código y adscripción (Ficha 4): 
 

Identificación del 
puesto actual 

Naturaleza y 
adscripción 

Nueva 
denominación 

Naturaleza 
nueva adscripción 

 
01/ADM/001 

Administrativo 

Funcionarial 
(AG) 

C1 CD 20 
Secretaría 

 
08/ADM/012 

Administrativo 

Funcionarial 
(AG) 
C1 CD 20 
Urbanismo 

 
 
3.- Cambio de naturaleza (Ficha 5): 
 

Identificación del 
puesto actual 

 
Naturaleza 

Nueva 
denominación 

Naturaleza y 
procedimiento de 

adscripción 
07/TJ/003 

Técnico de Juventud, 
Mujer e Igualdad  

 
Laboral 

A2 CD 18 

07/TJ/003 
Técnico de Juventud, 

Mujer e Igualdad 

Funcionarial (AE) 
A2 CD 18 

Funcionarización 

 
 
4.- Creación de tres puestos de carácter funcionarial (Fichas anexas 6, 7 y 

8): 
 
Adscripción 

orgánica/funcional 
 

Denominación 
Código 

nuevo puesto 
y sistema de acceso 

 
Área de Intervención 

 
Administrativa/o 

C1 CD 20 
*Específico 12.681,62 € 

 
02/ADM/003 

 
Promoción interna 

Pendiente OEP 

 
Área de Promoción 

Administrativa/o 
C1 CD 20 

 
07/ADM/002 

 
Promoción interna 
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Económica y Social Específico 
*Específico 12.681,62  € 

Pendiente OEP 

 
Área de Seguridad 
Ciudadana 

Oficial de Policía Local 
B CD20 

*Específico 20.437,48 € 

 
04/OFP/011 

 
Promoción interna 

Pendiente OEP 

 
 

5.- Ampliación de dedicación de los puestos que se indica (Fichas anexas 9 
y 10) a fin de acabar con la actual situación de discontinuidad del personal laboral fijo 
existente:  

 
Identificación del 

puesto 
 

Denominación 
Situación actual Cambio dedicación 

 
06/PROF/05 

 
Profesora EPA A1 

 
Laboral fija discontinua 

Laboral fija con 
dedicación anual íntegra 

 
06/PROF/06 

 
Profesora EPA A1 

 
Laboral fija discontinua 

Laboral fija con 
dedicación anual íntegra 

 
 
6.- Homogeneización de niveles de Complemento de Destino por Áreas 

funcionales. 
 

 
6.1.-  Secretaría, Modernización, RRHH, Gestión y Coordinación (Fichas 

anexas 11 a 22): 
 

Identificación del 
puesto 

 
Denominación 

 
Características 

Nuevo Comp. 
Destino 

 
01/AA/005 

Auxiliar administrativo Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/007 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/008 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/009 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/010 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/011 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/012 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/016 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

01/AA/017 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
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01/SUB/017 

 
Subalterno 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 12 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 14 
 

01/SUB/018 
 

Subalterno 
Funcionarial 

(AG) 
AP CD 12 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 14 
 

01/SUB/019 
 

Subalterno 
Funcionarial 

(AG) 
AP CD 12 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 14 

 
 
 6.2.-  Intervención (Fichas anexas 23 a 25): 
 

 
Identificación del 

puesto 

 
Denominación 

 
Características 

 
Nuevo Comp. 

Destino 
 

02/TAE/002 
Técnico de 

Modernización, 
Planific. y Procesos 

 
Funcionarial 

(AE) 
A1 CD 24 

 
Funcionarial 

(AE) 
A1 CD 26 

 
02/AA/004 

Auxiliar 
administrativo 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

02/AA/005 
Auxiliar 

administrativo 
Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 

 
 
 6.3.-  Tesorería (Fichas anexas 26 a 29): 
 

Identificación del 
puesto 

 
Denominación 

 
Características 

Nuevo Comp. 
Destino 

 
03/AA/004 

Auxiliar administrativo Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

03/AA/005 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

03/AA/006 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

03/AA/007 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 

 
 
6.4.- Educación, Cultura, Deportes y Fiestas (Fichas anexas 30 a 43): 
 

Identificación del 
puesto 

 
Denominación 

 
Características 

Nuevo Comp. 
Destino 

 
06/CONS/017 

 
Conserje 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 11 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 12 
 

06/CONS/018 
 

Conserje 
Funcionarial 

(AE) 
AP CD 11 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 12 
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06/CONS/019 

 
Conserje 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 11 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 12 
 

06/CONS/020 
 

Conserje 
Funcionarial 

(AE) 
AP CD 11 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 12 
 

06/ASERV/022 
Encargada de 

limpieza 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 14 
 

06/ASERV/024 
Ayudante de 

limpieza 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/ASERV/026 
Ayudante de 

limpieza 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/ASERV/028 
Ayudante de 

limpieza 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/ASERV/029 
Ayudante de 

limpieza 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/ASERV/030 
Ayudante de limpieza Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/AA/018 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

06/AA/016 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

06/CONS/021 
Conserje Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 
 

06/SUBCO/030 
 

Subalterno-Conserje 
Funcionarial 

(AG) 
AP CD 11 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 12 

 
 
 6.5.-  Promoción Económica y Social (Fichas anexas 44 a 47): 
 

Identificación del 
puesto 

 
Denominación 

 
Características 

Nuevo 
Comp. Destino 

 
07/TC/004 

Técnico Medio 
De Consumo 

Funcionarial 
(AE) 

C1 CD 19 

Funcionarial 
(AG) 

C1 CD 20 
 

07/AA/006 
Auxiliar administrativo Funcionarial 

(AG) 
C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
 

07/SUBCO/010 
Subalterno -Conserje Funcionarial 

(AG) 
AP CD 11 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 12 
 

07/CONS/009 
 

Conserje 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 12 

 
 
 
6.6.- Urbanismo, Infraestructuras y Medio ambiente (Fichas anexas 48 a 62): 
 

Identificación del 
puesto  

Denominación   
Características  

Nuevo  
Comp. Destino 

 
08/AA/014 

Auxiliar administrativo Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 17 

Funcionarial 
(AG) 

C2 CD 18 
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08/OFI/013 

Oficial de Oficios 
Múltiples 

Funcionarial 
(AE) 

C2 CD 16 

Funcionarial 
(AE) 

C2 CD 18 
 

08/CONS/023 
Conserje Cementerio Funcionarial 

(AG) 
AP CD 11 

Funcionarial 
(AG) 

AP CD 14 
 

08/IMA/037 
Inspección Medio 

Rural 
Funcionarial 

(AE) 
AP CD 12 

Funcionarial 
(AE) 

AP CD 14 
 

08/OFI/011 
Encargado Brigada 

de Obras 
Laboral 

C1 CD 19 
Laboral 

C1 CD 22 
 

08/OFI/015 
Oficial de Oficios 

Múltiples 
Laboral 

C2 CD 16 
Laboral 

C2 CD 18 
 

08/OFI/016 
Oficial de Oficios 

Múltiples 
Laboral 

C2 CD 16 
Laboral 

C2 CD 18 
 

08/OFI/017 
Oficial de Oficios 

Múltiples 
Laboral 

C2 CD 16 
Laboral 

C2 CD 18 
 

08/OFI/019 
Oficial de Oficios 

Múltiples 
Laboral 

C2 CD 16 
Laboral 

C2 CD 18 
 

08/OFI/020 
Oficial de Oficios 

Múltiples 
Laboral 

C2 CD 16 
Laboral 

C2 CD 18 
 

08/CON/022 
 

Conductor 
Laboral 

C2 CD 12 
Laboral 

C2 CD 16 
 

08/AO/024 
Ayudante de 

mantenimiento 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 14 
 

08/AO/025 
Ayudante de 

mantenimiento 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 14 
 

08/AO/028 
Ayudante de 

mantenimiento 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 14 
08/AO/032 Ayudante de 

mantenimiento 
Laboral 

AP CD 11 
Laboral 

AP CD 14 

 
 
7.- Reclasificación de puestos (Fichas 63 y 64) a fin de identificar 

correctamente los puestos de oficiales de la Policía Local que hayan superado el 
proceso de integración, sin alteración de los restantes elementos definitorios del 
puesto respectivo: 

 
Identificación 

del puesto 
 

Denomina
ción  

Elementos 
actuales 

afectados 

Factores 
modificados 

 
04/OFP/007 

 
 

04/OFP/009 
 

 
Oficial de Policía 

 
 

Oficial de Policía 
 
 

Grupo C1 
CD 19: 6.819,26 

*Específico 20.437,48 € 
Grupo C1 

CD 19: 6.819,26 
*Específico 20.437,48 € 

Grupo B 
CD 20: 6.989,35 

*Específico 20.437,48 € 
Grupo B 

CD 20: 6.989,35 
*Específico 20.437,48 € 

 
* A fecha de firma de la propuesta. 

 
8.-  Homogenización de Complemento Específico (Ficha 16). 
 
Se corrige la cuantía del Complemento Específico correspondiente al puesto 

vacante 01/AA/011 (Auxiliar Administrativo de Administración General C2-CD 18), 
vinculado a la persona titular del expresado puesto funcionarial, pasando a 
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homogeneizarse con el resto de puestos idénticos en un importe de complemento 
específico de 10.372,04 euros. 
 

 

El Pleno acordó, asimismo, aprobar inicialmente, con carácter simultáneo, la 
modificación de la Plantilla municipal, que se adjunta como Anexo 65, para adecuarla 
a los términos de la presente modificación de la Relación de Puestos de Trabajo. 
 

Se somete a información pública la modificación de la RPT y Plantilla, mediante 
la inserción de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo previsto en los 
artículos 126.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 2 de abril por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen 
local, por plazo de quince días hábiles, a fin de que las personas interesadas puedan 
examinar ambos instrumentos y presentar alegaciones ante el Pleno. 
 

El acuerdo se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no 
se presentan reclamaciones, en cuyo caso la Alcaldía elevará el acuerdo a definitivo y 
ordenará su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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ANEXO 65 
 

Plantilla de personal Ayuntamiento 2025 

Adaptada a las modificaciones de RPT  
 
 
 

 
PERSONAL FUNCIONARIO 

  
Número de plazas 

 
Grupo 

1. ESCALA DE HABILITACIÓN NACIONAL   

 
1.1. Subescala Secretaría 

 

  

1.1.1. Categoria de entrada   
Secretario/a 1 A1 
 
1.2. Subescala Intervención-Tesoreria 
 

  

1.2.1 Interventor/a 1 A1 
1.2.2 Tesorero/a 1 A1 
 
2. ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL 

  

 
2.1. Subescala Técnica  
 

  

2.1.1 Técnico/a de Administración General 3 A1 
2.1.2 Técnico/a de Administración General 2 A2 
 
2.2. Subescala administrativa 
 

  

2.2.1 Administrativo/va 11 C1 
 
2.3. Subescala Auxiliar 
 

  

2.3.1 Auxiliar Administrativo/va 19 C2 
 
2.4. Subescala personal subalterno 
 

  

2.4.1 Subalterno/a 3 AP 
2.4.2 Conserje Cementerio 1 AP 
2.4.3 Subalterno/Conserje 2 AP 
 
3. ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
 

  

3.1. Subescala Técnica   
 
3.1.1.  Clase Técnicos/as Superiores 

  

3.1.1.1 Arquitecto/a 1 A1 
3.1.1.2 Técnico/a Modernización, 
planificación y procesos 

 
1 

 
A1 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
05

98
4



Núm. 97 Pág.
23-5-2025 9

 

 

 

 
 

 8 

 
3.1.2 Clase Técnicos Medios 

  

3.1.2.1 Arquitecto/a Técnico-Aparejador 1 A2 
3.1.2.2. Ingeniero Técnico de Obras 
Públicas 

1 A2 

3.1.2.3 Técnico de Actividades e 
Instalaciones  

1 A2 

3.1.2.4 Técnico/a Jurídico 1 A2 
3.1.2.5 Informático/a 2 A2 
3.1.2.6 Servicios Sociales 2 A2 
3.1.2.7 Archivos  y Bibliotecas 1 A2 
3.1.2.8 Agentes de Empleo y Desarrollo 
Local 
3.1.2.9 Técnico/a de Igualdad y        
Juventud                                                                                          
 

 
2 
 
1 
 
 

 
A2 

 
A2 

3.1.3. Clase Técnicos Administrativos   
3.1.3.1. Oficial/a de Recaudación 1 C1 
3.1.4. Clase Técnicos Auxiliares   
3.1.4.1 Técnico/a de Consumo 1 C1 
3.1.5 Clase cometidos especiales   
3.1.5.1 Inspector/a de servicios                           1 C1 
3.1.5.2 Oficial Encargado 1 C2 
3.1.6 Clase subalternos/as   
3.1.6.1 Conserjes 4 AP 
3.1.6.2 Inspección Medio Rural 1 AP 
 
3.2. Subescala de Servicios especiales 
  

  

3.2.1 Clase: Policia Local   
a) Escala Técnica   
3.2.1.a.1 Categoría: Inspector/a 1 A2 
b) Escala Ejecutiva   
3.2.1.b.1 Categoria: Oficial  8 B 
c) Escala Básica   
3.2.1.c.1 Categoria: Agente 20 C1 
3.2.1.c.2 Categoria: Jefe/a Unidad  
Administrativa Policial 

 
1 

 
C1 

3.2.2. Clase: personal de oficios   
3.2.1.1 Oficial Oficios Múltiples 1 C2 

 
PERSONAL LABORAL 

 
Denominación de las plazas 

 
Número de plazas 

 
Grupo 

 
Psicólogo/a 1 A1 
Profesores/as EPA 3 A1 
Profesores/as EPA 3 A2 
Oficina de Normalización Lingüística 1 A2 
Monitor/a de deporte (dedicación 80%) 1 B 
Oficial encargado de la brigada 1 C1 
Oficial Oficios Múltiples 5 C2 
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Conductor/a 2 C2 
Ayudante de mantenimiento 4 AP 
Encargado/a de limpieza 1 AP 
Ayudante de limpieza (dedicación 100%) 
Ayudante de limpieza (dedicación 50%) 
Ayudante de limpieza (dedicación 25%) 
Conserje 
Conserje Casa de la Cultura 
 

2 
2 
1 

                   1 
 1 
 

AP 
AP 
AP 

       AP 
       AP 

 
PERSONAL EVENTUAL 

 
Denominación de las plazas 

 
Número de plazas 

 
Grupo 

Personal eventual 2 C1 
 
 

Plantilla de personal del Organismo Autónomo Administrativo 

Residencia Municipal de Ancianos Antonio y Julio Muñoz Genovés 
 

Personal laboral 
Denominación de las plazas Número de plazas Grupo 
Auxiliar de Enfermería (dedicación 100%) 18 C1 
Auxiliar de Residencia (dedicación 100%) 5 AP 
Auxiliar de Enfermería (dedicación 50%) 1 C1 
Auxiliar de Enfermería (dotación 4 meses 
dedicación 100%) 

 
4 

 
C1 

Auxiliar de Residencia (dotación 2 meses 
dedicación 100%) 

 
1 

 
AP 

Cocinera (dedicación 100%) 1 B 
Ayudante de cocina (dedicación 100%) 1 C1 
Director/a (dedicación 100%)  1 A1 
Médico/a (dedicación 100%) 1 A1 
Psicólogo/a (dedicación 15%) 1 A1 
TASOC (dedicación 30%) 1 B 
Fisioterapeuta (dedicación 37,5%) 1 A2 
Trabajadora Social (dedicación 15,63%) 1 A2 
A.T.S. (dedicación 100%) 1 A2 
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